
s€cr.rrds do obrs ft¡blbó
y Ordenam¡¡|tolodroti¡l
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Poder Ejecut¡vo
Convocatoria No' 01O/2O18

Proced¡miento por Licitación Públ¡ca Nac¡onal

No' EO-SOPOT-N44-2O18

JUNÍA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PIIBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación

Pública Nacional No. EO-SOPOT N44-2018, correspondiente a la Obra: Construcción de Sanitar¡os con

B¡odigestores, en el mun¡cipio de San Bartolo Tutotepec, ubicada en la locálidad de La Vereda'

Mun¡c¡o¡o de San Bartolo Tutotepec, Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 18:oo horas del día 25 de sept¡embre de

2018, se reunieron en la Sala de .Juntas de Ex Secretários de esta Secretaría de Obras Públicas y

ofdenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro lvinero Edificio ll-8, planta baja, sita en el km 8z5 de la

carfetera México, Pachuca, col. venta Pfieta, Pachuca, Hidalgo; los servidores públicos cuyos nombfes,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la C' L'A Yolanda Garcia

ortíz, Difectofa de Licitaciones y contratos, adscrita a esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento

TeÍitorial, eilo con fuñdamento en lo previsto por los Anículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y x

de la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y 1, 2' 3, 4, 5 y 13 fracciones Vlll y

xvll del Reglamento ntefior de La secretaría de obfas Públicas y ordenamiento Territofial del Podef

Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o

modificaciones, a las bases de esta Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclafac¡ones pertinentes

en el siguiente tenot, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron:

1. Los licitantes deberán preparar su proposició¡ confoÍme a lo establecido en las bases de

licitación, así como en las aclar¿ciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta

2. Todas las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del mode{o del contrato

derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán conslderadas como parte integrante de

las oropias bases de licitación, de contormidad con lo establecido por el Articulo 40 de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las f\¡ismas para el Estado de Hidalgo en vigor,

deberán anexaÍse a su proposición.

3. La maquinaria y equipo de construcc¡on
correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocur¡ento T'6, de su proposlción, a un super¡ntendente de

construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T_6.2 numeral 3 fracción b,

lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes pala dar

cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la oficina de

su residencia de obra.
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L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal No. EO-SOPOT_N44-2018

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo ¡ndicado en la convocatona No. OIO/2Olg, defecha 10 de septiembre de 2018, la fecha límite para la venta de b"ses de e.ta licitación, quedo
cerrada a las 16:lS hrs. del día 24 de sept¡embre de 2O1g.

7 se Informa a los ricitantes que para ra ejecución de ra obra obieto de esta iicitación, se deberánaplicar las normas y especificacrones que se encuentran desclltas en la página web s_obraspublicas.hidargo.gob.mx, así como en ras bases de esta ricitación en er cap¡turo rnumeral
13.

8. Se informa a los licitantes que deberán integrar de mañera impresa y f¡rmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

9. Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones parttculares de cada
uno oe tos conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente licitación.

10. El no atender puntualmente uno ovarios puntosde ro estabrecido en ra presente acta dejunta de
aclaraciones, o si habiéndoros presentado no incruya toda ra información soricitada, o no se aluste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Lev)

11. se hace la aclaración a los licitantes que el letrero informativo del motivo de la ejecucióñ de la
obra, no apl¡ca oara esta lic¡tación, mismo que se establece en el documento T 3 pláneación.
numeral 4.- Letreros Informativos del mottvo de e¡ecución de Ja obra.

12. se ratif¡ca a los licitantes que de conformidad a lo establecido en las bases de L¡citación, capítulo
l, Información General, en el numeral 11, no negociación de condiciones. ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentac¡ón de las
proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la
LEV)

13. Se informa a /os licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el Capítuio
l.- Iniormación General. Numeral 5. para participar; tracción 5. el licitante deberá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debtendo contar con la
sigúiente especialidad: Urban¡zación y Edif¡cación o Ed¡f¡cación conforme a las part¡das del
catálogo de conceptos para la ejecución de la obra obieto de la presente licitac¡ón, lo anterior para
gaÍantizar que el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria paÍa llevar a
cabo iodos y cada uno de los trabajos.

14. Todos los tormatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las prr..rpuesras recnrca y
económica que la co¡vocante integra en l¿s bases de Licitación, podrán ser rep¡oducidos por el
licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y
deberán ser presentados de manera ¡mpresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitac ón. (Cap. lll. Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y
art. 24 fracc. I del Reglarnento)
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15. Se informa a los licitantes que dando cumplirniento al Artículo 45 de la Ley de obfas Públicas y

servicios Relacionados con las Mismas páfa el Estado de Hidalgo, se fijará una copia dé la carátulá

de|aplesenteactapafasudifusión,enlaDifeccióndeLicitacionesycontlatosde|aconvocantey
se éntrega copia de la presente acta a los licitantes que interv¡nleron

16. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descal¡ficación el presentaf dentfo

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de contratistas'

17. El presente acto de junta de aclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de

ninguna emPresa PartlclPante.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteliores, se da cumplimiento a lo establecido por el

artículo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases de esta licitación,

relativo a esta lunta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabaios

a realizar, esta es la única lunta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta siendo las 18:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervrnieron y ¿si quisieron

hacelo. oa.a debida constancia-

Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

¡os Unita.ios

No sé ptesento

Por elorgano Interno de Cont la SOPOT.

Ocaña Pérez

Por la Secretaría de Obras

Por la Subsecretaria de obras Públicas.

\
anza Ramiez,

Por la Direcc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento
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Por la Dirección

Lic¡tación Públ¡ca Nac¡onu¡Jo. eO,SOpor N¿¿ ZOre

Ing. Martin Saim euesada f\4onter

._,, 
e-or ta uniaaJáe elaneación v

L iir.ul-l
Lic. Celedonio Hernández

Por el Consei ¡nádor Empresarialdel
de Hidalgo

No se presento

Por el Co¡eg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de ¡a Industria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por ei Colegio de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Juríd¡ca

NO

Por la Com¡sión
Sosten¡ble de

se presenlo

Estatal para

K 
Pueblos

\

el Desarrollo
Indígenas

Arq. Bere López Enciso

Rodríguez

Por ¡a Secretaría de Finanzas publicas

lic¡tantes

Nombre f irma

Odilón Ponce Flores

Nota: Estas rirr¡as perte¡ecen árActa ci,cunslanciad¿ revántada con motivo de ra r,"," rrr,iliiiJ,l"."Jil;a de Acraráciones alás Eases de Lic¡tación Pública Nac¡onal No. Eo-soPoT-N44 2ot8 corespondiente ¿ ta obra: consrucc¡ón de sánitar¡os conB¡od¡gestores, en el mun¡cipio de san Bartolo Tutotepec, ubicadá en ta tocatidad de La vereda, l,run¡c¡p¡o de san BarrotoTutotepec, Estado de Hidatgo.
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